
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL VIGENTE 
EN URUGUAY 



REFORMA DEL PROCESO PENAL

• 1ro. Noviembre 2017.

• Ley 19.293 de 19/12/2014.

• Vigencia: 1/11/2017.

• Sistema acusatorio, adversarial, oral y público.



QUE CAMBIO?

• Sistema inquisitivo - acusatorio.

• Rol de las partes. Separación.

• Prisión preventiva. Utilización.

• Derechos de víctimas / imputados.



ROLES DE LOS SUJETOS

• Fiscal: investiga y acusa.

• Defensa víctima: coadyuva con fiscal.

• Defensa imputado: ejerce el derecho de

defensa. Contradicción.

• Juez: resuelve el caso. Imparcialidad.



FUNCIONES DEL FISCAL

• Dirección de la investigación.

• Ejercicio de la acción penal.

• Atención y protección de víctimas y testigos.



DIRECCION INVESTIGACION

• Ppio. Objetividad. Cargo y descargo.

• Crímenes y delitos.

• Objetivo: hecho y participación.

• Auxilio de autoridad administrativa.

• Actos de investigación.



ACTOS DE INVESTIGACION

• Policía por si sola.

• Con orden fiscal.

• Con orden judicial.



EJERCICIO ACCION PENAL

• Formalización de la investigación. 

Eventual: medidas cautelares.

• Acusación fiscal.

• Litigación estratégica.



ATENCION Y PROTECCION A 

VICTIMAS Y TESTIGOS 

• Nueva función.

• Creación UVyT.

• Participación de la víctima en el proceso.

• Alcance.


